
Número 80 Jueves 2 de Abil Año de 1868, 

Uoktm ©ftcml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
friarse en los BOLETINES OHCIAI.ES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por rovo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos 

(Real orden de 6 de abril de 1839) ' 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS, ESCEWO L O S D O M I N G O S . \ 
' - — ¡VI 

PRECIOS DE SUSCBICION.—En esta capital. HevKtótídomicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fm-ra de ella í i rs. al mes; 36 el tóo><?sln<: 7 2 ,1 semestre, v t í i 
por un ano - S e admiten suscriciones en Madcrf in las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, numero 5 9 , bajo-Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con i n ^ ^ ^ del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
un sean Á instancia de parte no pobre, se insertarán 
i. finalmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular paparán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

PfiESIDKNClA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la ReUa nuestra seflora (que , 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
tu importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección, de Fomento.— Negociado 1.°— 
Carreteras. 

Clasificación y declaración de utilidad de la 
carretera de Ajalvir á Torrejon de Ardoí. 

Para cumplir lo ordenado por la Direc
ción general de Obras públicas sobre 
clasificación y declaración de utilidad 
pública de la carretera de Ajalvir á Tor
rejon de Ardoz, debe instruirse en este 
Gobierno de provincia el oportuno espe
diente, siguiendo los irámiles marcados 
en la ley de 22 de julio de 1857 por lo 
que se refiere á la clasificación, y la de 
17 de julio do 1856 por lo relativo á la 
declaración do utilidad pública. 

Del proyecto remitido al efecto, resul
la que esta sección do carretera tiene 
pna longitud de 847M8 metros, y que su 
importancia está reconocida con decir 
que pot'drá en comunicación directa el 
pueblode Ajalvir con el ferro carril de Za
ragoza, con la carretera de la Junquera 
y con la sección de Torrejon á Loeches 
Y pueblos de aquella comarca situados á 
la margen derecha del Henar» s. 

A partir de Ajalvir empieza la via en 
toa encrucijada a la salida del pueblo, 
Punto conveniente para prolongar nue-
v?s trazados en la dirección que se coo
pere necesario, sin la precisión de 
Woslruir la travesía, y es ademas la 
P^longaciou de un camino que sigue 
¡tolo á las tapias del pueblo, y en el la
to de Torrejon uespues de atravesar les 
guióos del Cardiso, de las Vinas, de 
J 1 ^ 0 y el de la Virgen, termina en un 
Jtotode la carretera déla Junquera, don-
JE empieza la sección desde Torrejon á 

N u ^ d * e n ' a C U a l 8 6 t r a b a J a 6 0 l a a ° ~ 
^ terreno que recorre, si bien algo 

^¡dentado juuto á Ajalvir, es llano en 
, 0 general en lo i estante del trazado, asi 
to.e este s J o pierde su uniformidad en 
aguóos cerros que marcan la divisoria 
entre ambos puutos ocultándolos mutua

mente á la vista, y desciende desde ellos 
á ambos eslremos per una serie Ue ra
santes muy aceptables. 

POR último, tampoco son de gran im
portancia las obras de fabric* que exige 
este trazado, pues á escepcion de uu 
pontón de 5 metros de luz que se proyec
ta sobre el arroyo do l< s Ahogados, en 
terreno pantanoso, los demás accidentes 
se salvan con 2 alcantarillas y 9 tageas. 

Por esta sucinta reseña, se formará 
una idea clara de la dirección, de la car
retera que se proyecta, y en su vista los 
pueblos ó propietarios particulares á 
quienes afecte ó interese, pueden presen-? 
tar las reclamaciones que á su derecho 
convengan, dentro del plazo de 50 dias, 
á contar desde, la publicación del presen
te. S:n embargo, si á alguno conviniere 
conaultar mas datos, en la Sección de { 

Fomento de esle Gobierne de provincia 
se le exliib ra, para <;n•• lo exaud; :\ < I 
proyecto original con TODO3 sus detalles ¡ 
y explicaciones. 

Madrid 30 de marzo de 1868. 

El Gobernador, 
Carlos de F o n s e c a . 

Sección de Fomento.—Negociado 7.° 
Minas.—Núm. 177. 

Por decreto, fecha 24 del actual, dic
tado en el espediente de su razón, y de 
conformidad con el dictamen del Consejo 
provincial, ha sido aprobada !a constitu
ción de una sociedad especi.il minera, 
que, con el nombre de Purísima Concep 
don, se establece en esta capital con el 
objetado beneficiar las minas de plomo 
denominadas Por si acaso y La Virgen de 
los Dolores, s tas «n término de Mestanza, 
en la proviocia do C udad Real, en Virtud 
jJe escritura otorgada en 30 de enero del 
corriente año ante el Notario dol Colegio 
de esta capital don Juac Bonifacio Toledo 
y su adicional de 7 del presente mes. 

Lo que he dispu sto hacer saber por 
medio de este periódico ofical, en cum
plimiento de las disposiciones legales. 

Madrid 31 de marzo de 1868. 
El Gobernador, 

C a r l o s de F o n s e c a . 

Administración.—Negociado 2.°—Bene
ficencia.— Núm. 419. 

Los seflores Alcaldes de esta provincia 
me informarán si don Eduardo Sacbse, 
de nación prusiana, reside en alguno de 
los pueblos de sus respectivas jurisdic
ciones; advirtiendo que los seflores Al
caldes que no me contesten antes del dia 
10 del actual, me darán á entender que 

1 su contestación es negativa, ó sea que 

dichi sugeto no habita en ninguno de los 
puebbs que representan. 

."Ualrid 3t de marzo de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos d e Fonseca . 

Hallazgo. 
El Excmo. señor Gobernador militar 

de eita plaza ha remitido á esle Gobierno 
de (rovincia una cartera que contiene, 
enlrt otras cosas, la cantidad de siete 
mil / pico de reales, que fué encontrada 
en ma calle de esta corle por el cabo se
gundo del 4.° escuadrón del regimiento 
de Pivía, 1.° de Húsares, Valentín Piris 
Domínguez, y entiegada en el aclo á sus 
Gefe.̂  con todos los efectos y dinero, á 
lio d.* que sea devuelta á su dueño. 

Ea su consecuencia, y secundan lo las 
indicaciones del Excmo. señor Goberna
dor miliLjr, be dispuesto anunciarlo en 
los periódicos oficiales con objeto de que 
la persona á quien pertenezca dicha car* 
lera, i ueda presentarse en este Gobierno 
de provincia, donde se ledevolverá, pre
vias las oportunas justificaciones. 

Madrid 1.* He abril de 1868. 
El Gobernador, 

C a r l o s de F o n s e c a . 

f ) II»..: II II 11.7-J >»l ' ' (''ll*.'!!'!!! II. 
Sección de Gobierno.—Quintas-. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Consejo provincial, y á fin de que las 
operaciones de llamamiento, declaración 
de soldados y entrega en caja de los 
quintos del presente reemplazo, se veri-
liquen con la mas estricta sujeción á la 
Wj ile 30. de enero de 1856, á su adi
cional de 1.° de marzo de 186 i y á las 
disposiciones generales dictadas para su 
cumplimiento, persuadido de que las 
comisiones de distritos de quintas de 
esta capital, tos Ayuntamientos de los 
demás pueblos de la provincia y los Se
cretarios, habrán cumplido exactamente 
las prevenciones de la circular de 28 de 
febrero último, respecto á la importantí
sima operación de la rectificación del 
alistamiento, he acordado se observen 
rigurosamente, y bajo U responsabilidad 
de dichas comisiones. Apuntamientos y 
en especial de sus respectivos Secreta
rios, las prevenciones que se ponen á 
continuación, debiendo tener entendido 
que asistiré personalmente á la entrega 
de los cupos en caja, y auxiliaré coo 
todo el lleno de mi autoridad al Consejo 
provincial en el ejercicio de sus fun
ciones. 

Citaciones. 
1.* Los Secretarios de los Ayunta

mientos y Comisiones de distrito cuidarán, 
bajo su responsabilidad, de que las cita

ciones personales de los mozos se BAGAN 
en la forma establecida por el arliculo 72 
de la ley. 

Por ningún motivo dejarán de unir al 
espediente antes del domingo 1 - «le abril 
las papeletas duplicadas firmadas por los 
mozos, ó por las personas á quienes en 
su defecto se hubiere hecho saber la 
citaciou. 

En igual forma practicarán y harán 
constarlas que con arreglo al articuló 102 
de la ley deben siempre preceder á toda 
entrega en caja de uno ó mas quintos 
de sus respectivos pueblos ó distritos. 

Declaración' de soldados. 
2 . ' El domingo 12 de abril, á la 

hora anunciada, se dará principioal acto de 
llamamiento y declaración de soldado con 
la lectura de esta circular y de la Real 
orden de 17 de agosto de 1865, que á 
continuación se inserta. 

Las Comisiones de distrito de la capi
tal estenderán las actas coo la debida 
separación de las sesiones que inviertan 
hasta La declaración total de quintos y 
suplentes del cupo que haya correspon
dido al distrito. 

5 . a A él solo concurrirán los Conce
jales que no sean parientes por consan
guinidad ó afinidad hasta el cuarto gra
do civil inclusive de los mozos sujetos al 
servicio militar. 

Si por este motivo no pudiere concurrir 
á dicho aclo la mitad mas uno de los 
Concejales, los que fueren parientesden-
tro de dicho grado serán sustituidos: 

1,° Por el Reidor ó Regidores que lo 
hubieren sido en los bienios anteriores, 
empezando por el último. 

2.° Por un número igual de contri
buyentes del^mismo puebo, por orden de 
mayoría de cuota. 

Si aun asi no se encontrare suficiente 
número, se preferirá á los parientes mas 
lejanos, y entre los de igual grado á los 
que paguen mayor cuota. (Reales órde-
desde 15 de setiembre di 1862, SU de 
mayo y 15 de junio de 1865). 

Talla ó medición. 
4.* Los Ayuntamientos y Comisiones 

harán constar en el acia la talla de cada 
mozo y declararán con la legal á los que 
tengan 1560 milímetros, ó sean 4 pies, 
9 pulgadas y 8 líneas .de pié de rey. 

Cuando se suscite duda ó se reclame 
acerca de la talla do un mozo, cuidarán 
dichas Corporaciones de que se espida y 
una al espediente la oportuna certifica
ción del tallador ó talladores que prac
tiquen la medición, espresando la natu
raleza, vecindad y demás circunstancias 
de estos, que acrediten en lodo tiempo 
su personalidad. (Real orden de 20 de 
julio de 1863.) 
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Reconocimiento facultativo. 

5 . a Si el mozo alegare inutilidad pa
ra el servicio y los interesados oo con
vinieren en ella, se procederá á su re
conocimiento, en la forma dispuesta por 
el art. *5 de la ley. 

Los facultativos espresarán en sus dic
támenes la clase, orden y número del 
cuadro de exencionéis físicos en que res- ¡ 
¡lectivamente juzguen compren lulas las 
de los mozos á quienes conceptúen in
útiles, teniendo muy presente que por 
Reales disposiciones posteriores se han 
becho en él las alteraciones que espresa 
el estado adjunto. 

Los Ayuntamientos serán responsables 
de los reconocimientos en que los faculta
tivos, no espresen ia clase orden y número 
mencionados. 

6 . a Cuando alguna de las enferme
dades ó defectos físicos alegados por el 
mozo estuviere incluida en la clascsetfww-
da del cuadro, el Ayuntamiento ó Comi 
sion le concederán un breve plazo para 
instruir, con citación de los demás inte
resados, el oportuno espediente justifica
tivo, t u el que habrán de constar las 
circunstancias exigidas por el Reglamento 
de 10 de febrero de 1855. 

Si trascurriese dicho plazo sin que el 
mozo hubiere formado el espediente, el 
Alcalde lo instruirá de oficio en la forma 
prevenida pur el art. 4.° del reglamento 
citado. 

Alegación y fallo sobre las escepciones. 

7.' Acto seguido de la medición ó 
del reconocimiento de cada mozo, v aun 
en el caso de que hubiere sido declarado 
corto ó inútil, el A \ untamiento ó Comi
sión, en cumpl miento de la K al orden 
de 15 de julio oe i8.i9, le harán cono
cer la necesidad eh que se encuentra de 
alegar en el acto l>3 demás escepcioues 
que le asistan; en la inteligencia de qué 
las que no aleguen durante dicha sesión 
no serán admitidas ni por el Ayunta
miento, ni por el Consejo, ni por el tío- | 
bienio de S. M. (Ileales órdenes de 5i 
de (liiiembrc de 1 8 5 8 y 29 de mayo de 
1865.) 

El A'calde cuidará de que el mozo, ó 
los que le representan, queden bien en
terados <:e esta advertencia: hará cons
tar en el acta sus contestaciones, sean 
las que fueren: á los qne aleguen una ó 
mas escepciones les espedirá certifica
ción con la que puedan acreditarlo. (Ar
tículo 81 de la ley.) 

8.* Los Ayuntamieutos y Comisiones 
no decicirán respecto de ninguna escop
etan sin examinar previamente las in
formaciones que en pro ó en contra se 
suministren por los interesados, para 
cuya presentación podrán concederles 
un breve t é r m i c o , que bijo preteslo al
guno escederá del autorizado por el ar
ticulo 82 de la ley. 

9 . a Los Ayuntamientos y Comisiones 
desplegarán la mayor solicitud en la ins
trucción de los espedientes justi¡¡cati
vos á qne se refiere la prevención ante
rior, cuidando de que en ellos se reúnan 
todos los datos indispensables para for
mar un juicio verdadero sobre las escep
ciones alegadas. La reclamación de es
tos dalos se hará de oficio cuando los in
teresados no lo soliciten. 

Si la escepcion se fundare en la po
breza del mozo ó de la persona ó perso
nas á quien alegue mantener, se unirá 
al espediente un certificado en que la 
Adminislraci n de .Hacienda públicn en 
Madrid, y los Secretarios de Ayunta
miento en los demás pueblos de la pro
vincia, nagan constar las cuotas de con
tribución que en e año económico actual 
y en el anterior hayan satisfecho la 
persona ó personas que se supongan 
pobres y las utilidades que ss le¿ hayan 
calculado en los dos últimos amillara-
i n l e n t o s . (Ucal orden de- zd de enero de 
1857.) Se lomaran en consideración las 

tierras que se lleven en colona. (Rea' 
orden de 5 de julio de 1859.) 

10. L»s Ayuntamientos y (omisio
nes de distrito, al fallar acere, de las 
escepciones, tendrán muy presnte que 
los arts. 76, 77, 122 y 125 de I ley vi
gente de reemplazos, han sidoiotable-
naente modificados por la ley e 1.° de 
marz. de 1862.) 

Por ningún motivo podrán astenerse 
de declarar á cada mozo, solado ó es- J 
clm'do i i i dejar este punto á la decisión* 
del Consejo provincial (art. 81 « l a l e y ) . ¡ 
ni aun bajo la abusiva fórmua de sin 
perjuicio. 

Cuando en virtud de lo * disjuesto en 
el art. 82 d i la ley concedieren término 
para la práctica de las justificacones que 
en pro ó en contra de alguna acepción 
ofrecieren los interesados, seflaarán al 
mismo tiempo el día en que hibiere de 
resolverse acerca d¿ ella, á cty* acto 
precederán nuevamente las edañoues 
exigidas por los artículos 72 y 89de la 
ley. 

I H . Si la escepcion alegada ror el 
mozo lo fuere de tener un lierman» sir
viendo personalmente en el ejércitoacti-
vo ó en la reserva, ya por haberle tábi
do la suerte de soldado, ya en claie de 

i voluntario por seis ó mas años sin -etr%-
bucion de enganche, los Ayuntamientos y 
Comisiones, si estimaren probada; las 

i demás circunstancias que la ley txige 
para el goce de esta escepcion, le dicla-

:iaran soldado iterinameote, ó sea lasla 
que justifique hallarse en filas su her
mano por algunos de dichos conc i tes , 
y harán constar en el acia la clausula 
condicional de quedar el mozo pendente 
de la presentación del certificado que 
acredite la existencia de su hermano en 

t el ejecito ó reserva durante todo e dia 
18 del corriente (Real orden do ;0 de 
abril de 1-61) ó parte de él. (Real (rden 
de 51 de diciembre de 1862.) 

I Ll I ' i - « • « > • • 12. líl certificado á que se refiere la 
prevención anterior solo podrá ser recla
mado por mi auto idad, o por el Consejo 
provincial, (Real orden d e l i d ^ e a e r o d e 
1864.) 

Pero á fin deque los mozos á quienes 
corresponda esa escepcion entren cuanto 
anies en su dUfrule, los Ayuntamientos 
ó Comisiones ante quienes se alegue lo 
pondrán inmediatamente en conocimiento 
del Consejo provincial, para i\u\ con to
da urgencia pueda reclamarse dicho do
cumento. 

Al hacerlo, espresarán con la debida 
claridad los nombres y apellidos del her
mano del quinto y de sus padres, el pue
blo de su naturaleza, el reemplazoenque 
haya sido declarado soldado,el cupo por 
el cual cubra plaza y cuantos datos ha
yan podido obtener acerca <¡e su residen
cia y del arma y cuerpo á que pertenez
can. (Reales órdenes de 8 de. junio de 
ISoá y 6 de febrero de 1860.) 

13. Respecto á los mozos que no se 
presenten el dia de la declaración desol
dados, cuidarán los Ayuntamientos y 
Comisiones de distrito de instruir inme
diatamente el espediente p revenido pur 

i la Real orden de 18 de abril de 1861 y 
de consignar eu él cuantas noticias faci
liten sobre su paradero, así los suplen
tes, como sus familias, haciendo además 
constar los indicios de complicidad que 
en la fuga de los ausentes puedan apare
cer coulra sus padres, hermanos, ó pa-
rieutes mas próximos, para que en vista 
de lodo pueda el Consejo, en su caso, 
obrar como dispone el articulo 162 de 
la ley: 

Reclamaciones contra los fallos de 
Ayuntamientos. 

los 

14. Los Ayuntamientos y Comisio
nes, acto seguido de publicar cada fallo, 
advertirán á los interesados: 

1.* Que solo pueden reclamar con
tra él hasta la víspera del dia señalado 
para la salida á la capital de los Quintos 

al CoDPeio antes de dar principio á c n f t 

i 0 El oficio ó credencial que u ! 
acredite de tales comisionados. 

2.° Un índice numerado de las ce r l : 
ficaciones que en cumplimiento ^ \ 
artículo 81 de la ley se hubieren espedid 
para hacer constar las escepciones al e ° 
gadas por los mozos. 

5.° Otro índice también numeradora 
Ia9 certificaciones qae en cumplimiento 
del art. 101 de la ley y de la citada R e a | 
orden de 17 de agosto de 1863 hubiere 
entregado el Alcalde á cada uno de | 0 9 

reclamantes ó apelantes délos fallos de 
los Ayuntamientos ó Comisiones. 

4.° Uoa copia literal de las diligen. 
cias á que, con arreglo al art. 101 de la 
ley, hubieren dado lugar las reclamacio
nes interpuestas después de la remisión 
al Consejo de la c rtilicacion ordenada 
por la prevención anterior. 

5.° Una relación de los reclamantes 
á quienes el Ayuntamiento ó Comisión, 
(art. 105 de la ley) hubieren considera^ 
do sin medios para pagar les socorros 
de los mozos reclamados y los denias 
gastos á que dieran lugar sus reclama
ciones. 

Todos estos documentos vendrán auto
rizados por los Alcaldes y loa Secreta
rios. 

19. También traerán los Comisiona
dos las filiaciones de los soldados y su
plentes arregladas en un todo al modelo 
número 1. 

20. Desde el 20 do junio próximo 
inclusive, y hasta qu* quede completa
mente terminada la entrega de los cupos 
respectivos los Aleóles ó Presi lentes de 
distritos remitirán al Concejo provincial 
en los dias 10. 20 y 50 de cada mes un 
o tado de la entrega, ajustado-en un to
do al modelo núm. 2. 

2 1 . El pago de las estancias de hos
pital y demás gastos que ocasionen los 
quintos que resulten inútiles después de 
laobservacion, se hará por el Comisiona-

niéndose á las Comisiones y Ayunta. ! do para la entrega en el rf^4*g 
míenlos el mayor esmero en la pronta 
remisión de dichos d. tos. (Real orden de 
14 de euero dé l > 6 í . ) 

16. Cuando alguno ó algunos de los 
mozos á quienes alcance la suerte de 
soldados se hallaren sufriendo condena 
dentro dr la provincia, los Alcaldes lo 
pondrán inmediatamente enco ocimienlo 
del Consejo para que puedan ser tallados, 
reconocidos y en su caso filiados en los 
dias que respectivamenle se spüalen 
para la entrega de los cupos á que 
correspondan. (Real orden de 11 de 
setiembre de 1863.) 

Si se hallaren procesados, sé presen
tará testimonio del estado en qu i se 
encuentren las causas. 

17. Los A yo mándenlos y Comisiones 
remitirán al Consrjo provincial con tres 
dias por lo menos de antelación al que 
se sena'e para la entrega de los quintos 
del respectivo-pueblo ó distrito: 

1 U n a certificación literal de to las 
las diligencias que hayan practicado, ya 
acerca del alistamiento y declaración de 
soldados (art. 106 de la l¿y), ya para 
har i constar las reclamaciones inter
puestas para ante el Consejo y el 
oportuno conocimiento que de elfos ha 
debido darse á los mozos á quienes 
interesen. (Art. 101 de la ley, y Real 

. orden de 17 de agosto de 1865.) 
2.° Una lista en que consten por 

metros y milímetros las tallas de los 
quintos y suplentes, en los términos que 
se previcoe en la regla 8." de la Real 
orden de H de mayo último, publicada 
en e¡ Boletín Oficial de 23 del mismo. 

5.° Una relación por duplicado de 
los quintos y suplentes que deban ir á 
la capital, eslehdidá y autorizada como 
se previene en la regla Ó.1 de la cita-Ja 
Real orden. 

1H. Los comisionados de los Ayun
tamientos o Comisiones de distrito, para 
hacer la entrega de quintas presentarán 

de los pueblos, ó para la entrega en caja 
de los de Madrid. (Art. 100 de la ley). 

2.° Que la reclamación solo puede 
hacerse ante el Alcalde dentro dé dicho 
plazo, y recogiendo de él certificación que 
(o acredite''. éiL J¡¿. 

5.° Ou»sin esa certificación, que el 
Consejó exigirá siempre, ó en su. defecto 
sin un acta que justifique habérsela pe
dido al Alcalde y que esté autorizada por 
el Párroco ó un Notario y das testigos, 
con fecha an'.erfur al dia señalado para 
irlos quintos áJa capital, el Consejo no 
admitirá reclamaciun alguna contra los 
fallos de los Ayuntamientos ó Comisiones 
de distrito.(Reales órdenes de 11 de junio 
v 17 de agosto do 1865 y 9 de noviembre 
de 1864. 

4.* Que si bien uri solo interesado 
puede hacer dos ó mas reclamaciones, á 
ninguno es lícito sostener ante el Conse
jo las que hubieren sido retiradas por 
otros. (!i;a! orden de 10 de junio de 
1865.) 

De las reclamaciones debidamente in
terpuestas darán los Alcaldes oportuno 
conocimiento á los muzos á quienes inte
resen, haciéndola constar en el espedien
te. (Arts. 100 y 101 de la ley.) 

Entrega de los quintos en caja. 

15. Los A'caldes y Presidentes de 
distrito manifestarán al Consejo provin 
cial cuando se haga la entrega en caja 
de sus respectivos cupos, ó antes si fuere 
posible, el nombre ó nombres de los vo- 1 

lunlarios que se encuentren sirvien lo y 
á quienes hubiere cabido la suerte de 
soldados por dichos cupos, con todas 
las noticias que hayan podido obtener 
acerca de su residencia, arma y cuerpo 
á que pertenezcan y demás datos que ' 
conv. nga, á fin do que el Consejo pueda 
pédír sin pérdida de momento las certi
ficaciones que acrediten si dichos volun
tarios continuaban ó no en el ejército ó 
reserva el 12 de abril de 1868. previ 

se señale por el Consejo para el ingreso 
del suplente en caja, á cuyo efecto debe
rá venir provisto de los fondos necesa
rios. 

22 Las Comisiones y Ayuntamientos 
tendrá) presente al resolver sobre la de-
pendcr.cia de los mo/os de las provincias 
Vascongadas la Real orden de 8 de enero 
ultimo, inserta en el Boletín Oficial de 12 
de febrero. 

Publicación de esta circular. 

25. Los Alcaldes espnndrán al pú
blico en e' local que juzguen mas á pro
pósito una copia de esta circular y coi-
darán bajo su respurisabilidad de que 
continúe lijada para conocimiento del 
mismo hasta que termine la declaración 
de soldados. 

Disposición penal. 

24. Las infracciones de esta circular 
que se cometan por los Alcaldes, A.un
tamientos, Comisiones de d i s t r i t o y Se
cretarios setán reprimidas gubernativa
mente por mi Autor!Jad, á propuesta del 
Consejo provincial. 

Madrid 2 de abril Je 1868. 
Bl Gobernador, 

C a r l o s de Fonseca. 
•Hi a/tfii'»; v_ • 

Real orden de 17 de agosto de 1863. 

Considerando que según espresa I' 
Sección de Gobernación y Fomento (M 
Consejo de Estado en su informe de 1* 
de junio último, es de absoluta necesidad 
dictar una disposición que evite la falta 
de formalidad con que algunos Ayunte* 
míenlos dejan de anotar en sus actos I»8 

redamaciones de los mozas contra :

sü" 
acuerdos, y certifican después de habe* 
dichos mozos cumplido con e^te reqül" 
s ' * 0 ' «á Considerando que también convie&J 
cerrar la puerta á la malicia y poner uA 
correctivo ¿ la incuria y abandono cóO 
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One muchos interesados miran el ejerci
cio de sus derechos, perjudicando nota
blemente á los otros mozos, que no pue
den preparar con tiempo sus pruebas por 
DO tener el conocimiento que debe dárse
les de cuantas reclamaciones se promue
van, y dificultando el acierto en la reso
lución de los espedientes de esta clase; 

S . y>-> oido el dictamen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo 

Estado, se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes: 

1.* Los Ayuntamientos y sus Secre
tarios serán responsables de las inexac
titudes y.omisiones que se observen en 
la redacción de las acl3s de sus sesiones, 
y los A leal les ó las personas que hagan 
sos veces lo serán también de la falta de 
cumplimiento de lo dispuso en el ar
ticulo 101 de la ley vigente de reempla
zos, sin perjuicio de la mulla que á unos 
y otros pueda imponer el Gobernador de 
IB provincia en uso de sus atribuciones. 

2 / Los mozos que bagan uso del de
recho concedido por el art. 100 de la 
toda ley, cuidarán de recoger en todo 
caso la certificación que espresa el ar
ticulo 101, y la presentarán en su dia 

al Consejo provincial, que la exigirá 
siempre v mandará unir á su espediente. 

$.* La certificación á que s« refiere 
el art. 106 de la misma ley, contendrá 
copia literal de todas las diligencias que 
con arreglo á lo prevenido en el art. 101 
se hayan hecho constar en el espediente 
de la declaración de soldados del pueblo 
respectivo. 

4 . a Cuando no conste en el mismo e s 
pediente la reclamación de algún mozo 
contra el fallo del Ayuntamiento ni p*ue-
da aqu 1 presentar la csrtiíicaoion á que 
se refiere et art. 101 citido, ó en su de
fecto üo acta que acredite habérsela pe
dido al Alcalde y que esté autorizada por 
el párroco ó un Notario y dos testigos con 
fecha anterior al dia señalado para ir los 
quintos á la capital, aunque adozca prue
bas de otro especie, los Consejos provin
ciales se abstendrán de conocer de dicha 
reclamación, en cumplimiento de lo dis
puesto por el arl. l"4 de la ley, quedan
do á los iuterfsados á salvo el derecho 
que les concede el art. 156 de la misma, 
y el de reclamar ante los tribunales la 
indemnización de dados y perjuicios, se 
gun viereu conven'ules. 

JSstado de las modificaciones que'por Reales órdenes posteriores se kan introducido 
en el auadro de exenciones fisicas para el servicio militar, aprobado por Real or
den de 10 de febrero de 1855. 

Orden, 

2.° 

2.* 

4.° 

5.° 

9." 

Número. C L A S E P R I M E R A . 

2 / 

13 Por Real órdeo de 28 de enero de 1857, se modiGca su 
redacción en la forma siguiente: « Distingoiasi> cuando por la 
dirección de las pestañas se produzcan molestias y sufrimien
to habitual al globo ocular.» 

21 Por Real orden de 2 de marzo de <8 >7, se adicionó este 
número, quedando redactado en los términos siguientes: 
«l'lherigion con síntomas de inflamación cróuica de la con
juntiva ocular, ó que se halla esleuüido á la córnea y dificulte 
la visioo.» 

Los números 4 9 , 50, 51, 52 y 55 del orden 4.°, clase 1 . a 

del cuadro, han sido anulados por Real órd> n de 50 de enero 
do 1862 , dejando por consiguiente de constituir iuulilidad 
para el servicio militar los defectos f.sicos á que se refieren. 

97 Por llr-al orden de 24 de diciemlue de 1855, se le adi
cionan estas palabras: « 0 de una sola de ellas.» 

100 Tor la Real orden antes citada de 50 de en< irode 1862, 
se le da nueva redacción en esta ful ma: «Falta ó pérdida de 
una falange, ó de su uso en los pulgares, en lo» dedos gruesos 
del pié, ó en dos ó mas dedos de uua misma mano ó pié.» 

CLASE SEGUNDA. 

27 Por Real orden de 15 de setiembre de 1859, se mandó 
añadir á este número: «nopudiendo verificar ni lo uno ni lo 
otro, con los de 18 ó con lentes planos.» 

ADICIONES?. 

Por Real orden de 28 de setiembre de 1858, se mandó 
que en el cuadro de exenciones físicas se adicionara la si
guiente: «Edema crónico y permanente de las eslremidades 
inferiores.» 

Por Real orden de 20 de abril de 1867, se dispone que 
la falla absoluta de visión de cualquiera de los dos ojos, sea 
cual fuere la cansa que la produzca, no exima del servicio 
de las armas, y que al electo se entiendan modificados en 
este sentido los órdenes.(2.° de la clase 4.*, é id. de la 2.*) 
del'cuadro de exenciones físicas de. 10 -de febrero de 1855, 
que á este punto se refieren. • 

Nota. Ésta reforma solo es aplicable á los mozos sortea» 
dos en 7 de abril último, pero no comprende á los que por el 
artículo 87 de la ley seau llamados de los dos sorteos ante
riores. (Reales órdenes de 24 de agosto de 1859, y 24 de 
marzo de 1862.) 

Reglamento, articulo 9.°, regla 2.* 
* ' ' ' I • ik' S 

Por Real orden de 1.° de julio de 1867, se dispone que 
el quinto declarado pendiente (de curación) de su enferme
dad, queda sujeto á nuevo reconocimiento, dentro de sesenta 
dias siguientes á esa declaración, debiendo permanecer du
rante ese plazo máximo en el Hopital militar, á no hallarse 
postrado en cama, en cuyo caso seguirá bajo la vigilancia de 
la autoridad. 

MODELO NUM. 1 / 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E . 

ALISTAMIENTO DE 4867. NUMERO. 

NOTAS. 

Filiación de. 

Hijo de. . . y de.. . natural de. . . parroquia de. . . avecindado 
en. . . Juzgado de primera instancia de. . . provincia de Madrid, 
Capitanía general de . . . nació en. . . de . . . de. . . de . . . de oficio... 
edad... años.., meses... dios. . . su re!:gion C. A. R.; estado... 
estatura... metros... centímetros... milímetros, ó sean... pies... 
pulgadas... líueas: sus señales estas: pelo... cejas.. . ojos. . . 
nariz... barbh... boca... color... su frente... su aire... su pro
ducción... señas particulares... acreditó... s a b r l e e r y escribir. 

Fué declarado soldado'por el cupo de.esla villa do.. . por el 
Excmo. Consejo de esla provincia, con arreglo á la ley vigente 
de reemplazos. 

Queda filiado en virtud de la presente para servir en clase 
desudado para el reemniazo de 18b8, y tuvo ingreso en caja 
en este dia. 

Madrid... 
(Firma del interesado.) 

E L ALCALDE CONSTITUCIONAL. E L SECRETARIO. 

MODELO N U M . 2 . 

ESTADO de la entrega de quintos de 

REEMPLAZO DE 1 8 6 8 . CUPO. FECHA DE LA DECLARACIÓN. ÍDEM DÉ LA ENTREGA. 

ENTREGADOS. PENDIENTES. NO PRESENTADOS. 

EN CAJA. 

• 
FORMACIÓN 

DE EXPEDIENTE. 

Defini-
tí vamenle. 

Con recurso 
pendiente. 

Cubren 

plaza. Redimidos. • Total. Curación. Observación. 
de impedi

mento. 
de 

escepcion. Penados. Procesados. 

Otras 

causas. Prófugos. No prófugos. , Total. 

1 

OBSERVACIONES. Aquí se espresaráu los números de sorteo de los mozos pendientes y de los no presentados, y el estado de h s diligencias que en busca de los 
últimos se hayan practicado. 

E L ALCALDE Ó PRESIDENTE. E L SECRETARIO. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 

DE LA PROVINCIA D S MADRID. 

A las doce de la mañana del dia 12 
de abril próximo, se celebrará en la casa 
consistorial de Pedrezuela. subasta en 
pública licitación para el ¡irrieudo de 
veintey dos tierras procedentes del clero, 
sitas en jurisdicción de dicha villa, de 
cabida 18 fanegas, por*término de tre3 
años v tipo de "20 escudos renta anual. 

En el mismo dia y bdra. se rematará 
en la villa de Colmenar Viejo el arriendo 
de cinco tierras y una viña, su cabida 
quiuce fanegas, procedentes de la Memo
ria de Rifas, por término de tres anos y 
bajo el tipo de 21 escudos renta anual. 

En el indicado dia y hora se celebrará 
igualmente en San Sebastian de los Re
yes, el remate de nrriendode cuatro tier
ras de caber 9 fanegas, sitas en dicha 
jurisdicción, y procedentes de la Igle
sia, por término de tres anos, y bajo el 
tipo de 22 escudos renta anua!. 

No habiendo «lado resultado el tercer 
Témate celebrado en IV bledo de Chávela, 
el 15 del actual, para el aprovechamien
to de las leúas que contiene el prado ti
tulado Bermejuelas ó las Fuentes, sito en 
dicha jurisdicción, se procederá á la cuar
ta 8 Opas ta en el«spresadodial2deabril , 
bajo el tipo nuevamente reducido de 21 
escudos 60J milésimas. 

Lus pliegos de condiciones para las pre-
dichas subastas se hallan de manifiesto 
en esla Administración y en la respectiva 
Secretaria de Ayuntamiento de los pue
blos en que se han de celebrar, donde 
podrán examinarlos los que. deseen inte
resarse en alguna de ellas. 

«Madrid 28 de mar/o de 18G8.—El A d 
ministrador, José Carlos Masip. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS J Ü D i C U L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la, Latina. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esla corte, y escribanía del 
número de don Tomas Bande, se venden 
en subasta pública ante dicho Juzgado y 
el de la villa de Paslrana, varias fincas 
sitas en la población y lérmino de dicha 
villa, perteneciente a la testamentaría 
de don Alfonso Peralta, y se ha señalado 
para su doble remate en las respectivas 
salas Audiencias de ambos Juzgados de 
Madrid y Paslrana, el dia 30 de abril 
próximo á la hora de (as doce de su ma
flana, cuy as fincas son: 

Una casa en dicha población de Fas-
trana, titulada El Colegio, sita en la calle 
del mismo nombre, señalada con el nú
mero 26, lasada por los maestros alari
fes, Pedro Crespo y Miguel López, en 
5 0 de agosto último, en 5100 escudos. 

Suertes en el tallar del Rincón, término de 
Paslrana. 

Cuarta. Con 196 pies; linda Salien
te yermos, Mediodia la segunda y quinta, 
Poniente la tercera y Norte la sesla: la
sada en 2552 reales. 

Quinta. Con 207 pies; linda Saliente 
y Poniente yerbos, Mediodia Antonio 
Seco y Norte la cuarta: lasada en 2610 
reales. 

Novena. Con 192 pies; linda Salien
te cerro, Mediodia Barranquera y la dé
cima, Poniente vina y Norte la octava: 
tasada en 5076 reales. 

Décima. Con 146 pies; linda Salien
te barranquera y la novena, Mediodia y 
Poniente cerro y Norte vina y la Rove-
na: tasada en 5418 reales. 

Undécima. Con 160 pies al otro lado 
de la cabana; linda Saliente la duodéci
ma. Mediodia cerro, Poniente barranco 
y Norte la décima tercera: tasada en 
2540 reales. 

Duodécima. Con 149 pies; linda Sa
liente y Mediodia cerro, Poniente la un
décima y Norte ta décima tercera: tasa
da en 2152 reales. 

Décima tercera. Con 171 pies; linda 
Salieule cerro y la duodécima, Mediodia 
la undécima, Poniente y Norte barranco: 
tasada en 2454 reales. 

Décima cuarta. Con 178 pies; linda 
Saliente cerro, Mediodia la duodécima, 
Poniente la tercera y Norte barranco: 
tasada en 2025 reales. 

Décima quinta. Con 121 pies; linda 
Salitnte y Norte cerro, Mediodia barran
co y Pomente vina y la décima sesta: la
sada en 2810 reales. 

Décima sesla. • Con 100 pies; linda 
Salieole la décima quinta, Mediodia sen
da. Poniente la decima novena y Norte 
cerro: tasada en 2140 reales. 

Vigésima. Un majuelo en tres peda
zos por haberlo dhidido las barranque
ras, con 8240 vides ó cepas y su choza 
de yeso; liada Saliente, Mediodia y Norte 
con varias suertes de las antes citadas y 
al Poniente cerro: lasada en 21.740 
reales. 

Finca urbana en dicho Pastrana. 

Una casa en la calle de la Palma nú-
m ro 2 , que linda por la derecha según 
se entra en ella, con doúa Caudelas Pe
ralta, por la izquierda con Dionisio Cá
mara; y por la espalda con doña Fran
cisca Abad, que tiene 18 metros de fa
chada por 10 de centro, la cual fué tasa
da en la forma siguiente: 

Planta baja que se c mpone de portal, 
dos cuadras y una sala, con olivo, en 560 
escudos. 

Unas 500 arrobas de velez en el acei
tero, a 400 milésimas de escudo, en 8 
tinajas, 120 escudos. 

El local del aceitero, 60 escudos. 
Unas 500 arobas de velez en el co

cedero, á 400 milésimas de escudo, con 
5 tinajas. 200 escudos 

Local del cocedero en 150 escudos. 
Unas 500 arrobas de velez en la bode

ga en 10 tinajas, á 400 milésimas de es
cudo. 200 escudos. 

Local de la bodega en 140 escudos. 
El piso principal, que se compone de 

doce habitaciones, en 740 escudos. 
Una solana en 44 escudos. 
Y las cámaras 240 escudos. 
Total, 2454 escudos. 

• • . ! Mas fincas rústicas en término del mismo 
Paslrana. 

Un olivar en'el Valle, de una fanega, 
con 92 pies de tercera calidad; linda Sa
liente cepoteros; Mediodia Patricio Al
berto, Poniente camino del pago y el 
mismo por Norte: tasado en 159 escudos. 

Otro encima de la ermita de San Blas, 
de 5 fanegas, con 226 pies de tercera 
cali Jad; linda por lodos aires cepotero; 
tasado en 52$ escudos. 

Otro en el camino del molino de San 
Blas, de una fanega y 5 celemines; con 
110 pies de primera calidad; linda Sa
lieole don Eugenio Gumiel y cepotero, 
Mediodia Jacinto Hernández de la lluerla, 
Poniente don Mónico Bachiller, y Norte 
camino: lasado en :'45 escudos. 

ülro en el Gamellón, de ana fanega y 
6 celemines. </• n 114 pies de segunda y 
tercera calidad; linda Saliente camino 
Alcocer, Mcdadia Isidora Domínguez, 
Poniente camino y Norle Nicolás Pendo
lero: tasado en 206 escudos. 

Otro en la fuente del Cobo, de 4 fane
gas, con 210 pies de tercera calidad; lin
da Saliente y Poniente Martin Baut'sta, 
Mediodia erial y Norte herederos de don 
Juan Peralta: lasado en 556 escudos. 

Otro en la Guilera, de 14 fanegas, con 
754 p ies de primera y segunda calidad; 

linda por el Saliente cepotero, Mediodia 
Mariano de la Oliva y López de Felipe, 
Poniente Faustino de la Espalda y Juan 
Nepomuceno Toledano y Norle don Félix 
Garralon: tasado en 4518 escudos. 

Una vina en Valde-alcaldes, de 2 fane
gas, de inferior calidad, con 814 vides y 
2 olivos; linda Saliente Alfonso Morera, 
Mediodia Gerónimo Fernandez, Poniente 
y Norte Claudio Bronchalo: tasada en 
85 escudos. 

K una tierra en 3 suertes en la Común 
vieja, toda erial de caber 58 fauegas; to
da es de inferior calidad; linda por lodos 
aires el señor Duque do Paslrana: tasada 
en 152 escudos, 

Total 5809 escudos. 
Son condiciones de la subasta, que esta 

se verifica bajo el tipo de la respectiva 
tasación de las fincas, si bien á. calidad 
de admitir las posturas que cubran las 
dos te ceras partes de dicho avalúo: que 
la testamentaria de don Alfonso Peralla 
no entregará mas títulos respecto á la 
Casa Colegio y suertes del tallar del Rio* 
c<>n. que uu certificado que'está presen
tado cu autos, espedido por el Registrador 
de la propiedad de Paslrana en 29 de 
en ro del corriente arto; y en cuanlo á 
los demás bienes, una información pose
soria, también presentada, en la parte que 
corresponda á cada comprador; y que la 
t3jlamentaría vendedora no habrá de sa
tisfacer gastos algunos judiciales. 

Madrid 25 de marzo de 1868.—Tomás 
Bande,—1557. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel de Sanduval. Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid. Juez' de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano del númeio don Juan- Zozaya, se 
vuelve á convocar á junta general a los 
acreedores de don Francisco Puidulles 
declarado en concurso voluntario en di
cho Juagado, para el examen y gradua
ción de créditos, señalándose para que \ 
tenga efecto el miércoles 15 de ab r i l pro-
x i ino .a la Una de i a larde, en la Audiencia 
de dicho señor Juez, que la tiene en el 
piso bajo de la territorial, frente á Santa 
C i I I / . , previniéndose quu cualquiera que 
sea el número de concurrentes se toma
rá acuerdo. 

Madrid 7 de marzo de 1868.—J.Zoza-
y a . _ i 7 4 4 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esla capital, se cita y empla
za por primer término' de nueve dias á 
Rafael Martínez García, cuyoactualpara
dero se ignora, á íiu de que dentro de di
cho término compa.ezca en este Juzgado 
y Escribanía de don Francisco de Paula 
Morales, á prestar cierta declaración en 
causa que se sigue contra el mismo por 
vagancia; apercibido que de no verificarlo 
le parara el perjuicio que ha\a lugar. 

1540 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

En virlud de .providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrilo del 
Hospicio de esta capital, refrendada del 
Escribano don Federico Garnacha y Ji
ménez, se ha señalado nuevamente para 
la Junta de acreedores en el concurso de 
don Manuel Alvarez Marino, el dia 14 
de abril próximo, a la una y media de 
su larde, en el local de dicho Juzgado, 
silo en la calle de Jaeomelrezo, núm. 8, 
piso principal; advirtiéndose que se to
mará acuerdo con los concurrentes á la 
misma, aunque no se reúnan las dos ma
yorías que señala la ley. 

Madrid 27 de marzo*de 1868.—1554. 

Juzgado de la Capitanía general de Caí 
tilla la Nueva. 

En virlud de providencia del Excelen
tísimo señor Auditor de Guerra,sesaca 4 
pública subasta una casa, sitaen esta corto 
ysucalledeFuencarral.núm. 115 moder
no, manzana 478. tasad t, á rebajar car
gas, en la cantidad de 274.275 escudos 55 
milésimas, estando señalado para su re
mate el dia 21 de abril próximo, ala una 
de su tarde, en la Audiencia da dicho Ju/., 
gado, sita en la calle de Atocha, núm. 4, 
entresuelo izquierda. 

Madrid 50 de marzo de 1868 —El Es. 
cribano, José Martínez.—1545. 

Juzgado deprimera instancia del distri~ 
to de la Inclusa. 

Don Francisco Soler y Pérez, Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro y encargado interinamente del des
pacho del de la Inclusa de esta corle. 
Hago saber: Que en virlud do providen

cia dictada en autos ejecutivos que en 
dicho Juzgado de la Inclusa y Escribanía 
de don .Manuel Alejandro Diez, sigue don 
José de Parga y Martínez con don Emilio 
de Tamaril y Mayusir, se saca á públi
ca subasta una posesión sita en el barrio 
de recreo titulado «La Concepción» so
bre la carretera de Aragón, en el térmi
no de Canillas, señalada con el número 
51 y conocida con el nombre de Casa de 
Morillo, que comprende una superficie 
do 901 metros cuadrados y 519 milési
mas, equivalentes á 11.609 pies cuadra
dos y 55 centesimos; se compone de casa 
principal con planta baja, principal nu
il mi l i a s , y un pequeño sótano, con una 
superficie de 158 metros cuadrados y 526 
milésimas ó sean 2(KI pies cuadrados y 
87 centesimos, una cochera que compren
de, una superficie de 07 metros euadia • 
dos, ¿67 milésimas, incluyendo una cua
dra, pajar y cuarto para el mozo, un ga
llinero de 5 metros cuadrados 55 cente
simos; casa para el jardinero de 11 me-
Iros cuadrados y 15 centesimos, noria 
con pozo; cobertizo destinado á sacar 
pruebas fotográficas con 22 mclros cua
drados y 23 centesimos y cuaito-coneje-. 
ra con 4 metros 69 centesimos; jardín 
con dos fuentes y dos kioscos ó meren
deros, tasada toda la pusesion en 21.558 
escudos á rebajar cargas. Para su remate 
se ha señalado el dia 24 de abril próxi
mo, a la uno, en el Juzgado referido de 
la Inclusa, calle de la Union, número 6 , 
piso bajo, previniéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes do la tasación. 

Dado en Madrid á 28 de marzo de 
1868.—Francisco Soler.—Por mandado 
de S. S. , y enfermedad de mi compañe
ro Diez, Román Gil.—1555¿ 

PARTE NOjmCIAL. 

A N U N C I O S 
Regimiento de Borbon.—2.° de Carabi

neros. 
En el cuartel de Jesuítas de la ciudad 

de Alcalá de llenares, sigue la subasta 
diaria para la venta de caballos de des
echo y mulos de tiro útiles, perteneuien-
les al regimiento de Borbon, 2.° de Ca
rabineros. 

Alcalá de llenares 29 de marzo de 
1868 .—1551. 

El dia 28 de marzo ha desaparecido de 
uno de los prados de la propiedad de don 
Matías Moreno, vecino de Cadalso de los 
Vidrios de esla provincia, una caballo 
que pertenece á dicho señor, sus señas 
seis cuartas de alto, pelo castaño oscuro, 
cerrado; lunancodel gorrón izquierdo, y 
cojo del corvejón del mismo lado.—1555. 
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